RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003200, Ent. N° 7523/12.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General del Ejército-, relacionados con la renovación del contrato de arrendamiento de la “Casa Uruguay” en la ciudad de Puerto Príncipe, República de Haití;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército dictada el 4/7/12, se resolvió autorizar la renovación del contrato de “Casa Uruguay” en la ciudad de Puerto Príncipe, República de Haití, a partir del 1/8/12 hasta el 31/7/13, por un monto mensual de U$S 6.000;

2) que con fecha 10/9/12, el Contador Auditor  de este Tribunal observó el gasto emergente de la renovación del contrato referido por no haberse dado cumplimiento a lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República (principio de ejecución);

3) que la Dirección General de Recursos Financieros solicita al Contador Auditor la reconsideración de la observación formulada, señalándose que en tanto el gasto referido emerge de un contrato que necesariamente se debe celebrar en el exterior, su  intervención corresponde realizar a posteriori al amparo de lo dispuesto en el Numeral 6) de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal;

4) que con fecha 19/9/12, el Contador Auditor ratificó su actuación señalando que conforme lo dispone  la Ordenanza Nº 72 a la que se hace referencia, la intervención corresponde efectuarse dentro de los 5 días de recibida la documentación en Uruguay, lo que no se cumplió;
5) que en esta oportunidad, el Comando General del Ejército solicita a este Tribunal que se reconsidere la observación formulada, destacándose que dicho Comando remitió el expediente con 25 días de antelación al vencimiento del contrato y que los plazos que insumen los trámites en forma interna dentro del Ministerio de Defensa Nacional son ajenos al mismo. Por dicha razón, solicita que a los efectos de la intervención de este Tribunal y determinar la configuración o no del principio de ejecución, se reconsidere la fecha de ingreso del expediente al Ministerio de Defensa Nacional;  

CONSIDERANDO:  1) que de acuerdo con lo establecido por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, compete al Tribunal de Cuentas intervenir preventivamente en los gastos y pagos  al solo efecto de certificar su legalidad, haciendo en su caso las observaciones correspondientes;

2) que el Numeral 6) de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal dictada el 23/5/96, establece que serán intervenidos a posteriori, los gastos emergentes de contratos que se deban celebrar necesariamente en países extranjeros, debiendo remitir todas las actuaciones al control de este Tribunal, de la Auditoria destacada o Contaduría delegada según corresponda de acuerdo con el monto de la contratación, dentro de los cinco días de recibida la documentación en el Uruguay, 

3) que a los efectos de valorar el cumplimiento del plazo mencionado, corresponde considerar la fecha en que las actuaciones son efectivamente sometidas a consideración del Contador Delegado, independientemente de la duración que insuma el trámite interno dentro de Organismo en que se encuentre destacado el referido Contador; 

4) que las actuaciones correspondientes a la renovación del contrato de  arrendamiento  de la “Casa Uruguay”  fueron sometidas a consideración del Contador Delegado de este Tribunal ante el MDN el 30/7/12, vencido el plazo referido precedentemente;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación al gasto formulada el 10/9/12, por el Contador Auditor de este Tribunal ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
2) Devolver los antecedentes al Ministerio de Defensa Nacional.”
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